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RESOLUCIÓN DE DECANATURA No. 069
DEL 16 DE ABRIL DE 2011
POR LA CUAL SE FIJAN LOS PARÁMETROS, LINEAMIENTOS Y  EL PROCEDIMIENTO PARA EL CONCURSO, SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO  DE CARGOS DE DOCENTES CON RESPONSABILIDADES DE COORDINACIÓN ACADÉMICA  VINCULADOS A TÉRMINO INDEFINIDO.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA SECCIONAL MEDELLÍN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA INSTITUCIÓN, Y
 CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que la formación psicológica es un asunto de trascendental responsabilidad social y humana, para la cual requiere de psicólogos profesionales, que tengan un perfil académico idóneo para ejercer como tales.

SEGUNDO: Que la Facultad de Psicología de la Universidad  de San Buenaventura Seccional Medellín al encontrarse reacreaditada por el Ministerio de Educación, está comprometida con altos estándares de calidad, lo cual refleja en rigurosos, objetivos y democráticos procesos académicos y administrativos.

TERCERO: Que es necesario determinar los parámetros que tendrá el proceso para la provisión de 3 cargos docentes con responsabilidades de dirección  académica de los programas de Pregrado en Psicología, Maestría en Psicología y Maestría en Neuropsicología.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Para la provisión de los cargos docentes con responsabilidad de dirección académica de los programas de Pregrado en Psicología y de las Maestrías en Psicología y Maestría en Neuropsicología, la Facultad contará con:

a) Una justificación de acuerdo con el Plan de Desarrollo Institucional y el Plan Estratégico de la Facultad.

b) Un perfil de las competencias académicas, administrativas, de gestión y personales que se aspira encontrar en los candidatos.

c) Un plan de trabajo para los docentes con responsabilidades de coordinadores académicos  que se vincularán.

ARTÍCULO 2º. Tendrá en cuenta las siguientes condiciones relativas a la calidad de los aspirantes:

a) Convocar a profesionales que posean una experiencia profesional, preferible en educación superior.
b) Convocar profesionales en Psicología con título de maestría.

ARTÍCULO 3º. La convocatoria, previamente autorizada por el Rector, se publicará en un  diario de amplia circulación local y nacional y por las redes académicas e investigativas tanto nacionales como internacionales, previo visto bueno de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, contando con la disponibilidad presupuestal correspondiente.

ARTÍCULO 4º. Las condiciones fijadas en la convocatoria constituyen norma rectora del concurso y obligan a las autoridades de la Universidad y a los participantes.

ARTICULO 5º. Para la valoración de los aspirantes se tendrán en cuenta los siguientes aspectos.

a) Hoja de vida, de acuerdo con los formatos institucionales establecidos para ello.

b) Pruebas psicotécnicas.

c) Entrevista personal.

Parágrafo I. Las pruebas psicotécnicas estarán a cargo de la Unidad de Gestión Humana de la Universidad.

Parágrafo II. En las entrevistas se validará la experiencia, conocimiento y trayectoria en procesos de gestión administrativa, preferible en unidades académicas.

Parágrafo IV. Las entrevistas serán lideradas por la Decana de la Facultad, quien se acompañará de las personas pertinentes para la objetiva valoración de la trayectoria e idoneidad de los candidatos.

ARTÍCULO 6º. De acuerdo con las descripciones de los cargos para los cuales se están convocando candidatos, los perfiles particulares en el campo de la psicología que  se preferirán serán aquellos que  demuestren  competencias para asumir las responsabilidades y acciones del puesto que allí se describen (Ver Link correspondiente a la Descripción de los Perfiles y Funciones de los cargos correspondientes)
ARTICULO 7º. Los aspirantes a los cargos docentes deberán presentar la hoja de vida en formato determinado por la Universidad de San Buenaventura.

Parágrafo I. La información consignada en la hoja de vida podrá ser certificada o verificada por parte de la Unidad de Gestión Humana.

Parágrafo II. Durante el período de la convocatoria, será posible solicitar información o documentación adicional de soporte a los candidatos. Es claro que cualquier falsedad en la información o documentación presentada anulará la inscripción del candidato, sin perjuicio de las acciones legales a las que hubiere lugar.

ARTÍCULO 8º. La evaluación de los candidatos será hecha conjuntamente entre el Departamento de Gestión Humana y la Decana de la Facultad, quienes elaborarán un acta en la cual especificarán la valoración que hacen de cada uno de los candidatos, según cuadro anexo.

Parágrafo I. La asignación de puntos se hará por consenso entre los miembros, manteniendo el rango máximo permitido para cada uno de los aspectos a considerar.

Parágrafo II. La decisión final de vinculación de los aspirantes se tomará con base en aquellos cuya calificación final sea superior a 60/100.

Parágrafo III. La Unidad de Gestión Humana se encargará de notificar a los aspirantes la decisión final.

ARTÍCULO 9º. Una vez terminado el proceso se elaborará acta consignando los resultados obtenidos por cada uno de los participantes en orden de puntuaciones, y las respectivas observaciones a que hubiere lugar. De dicha acta se enviará copia a Gestión Humana.

ARTÍCULO 10º. La Universidad de San Buenaventura declarará desiertas las convocatorias cuando no haya candidatos inscritos que cumplan con los requisitos de la misma y fijará los procedimientos para convocar nuevamente.

ARTICULO 11º. El Rector efectuará el nombramiento de los docentes con responsabilidades de directores académicos que obtengan los mayores puntajes.

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

CUADRO ANEXO PARA LA VALORACIÓN DE LOS CANDIDATOS A DOCENTES CON RESPONSABILIDADES DE COORDINADORES DE LAS ÁREAS ACADÉMICAS DE PREGRADO EN PSICOLOGÍA, MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA, MAESTRÍA EN NEUROPSICOLOGÍA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA SECCIONAL MEDELLÍN

Abril de 2011

	No.
	ASPECTOS A EVALUAR
	PUNTAJE MÁXIMO A OTORGAR

	1.
	FORMACIÓN ACADÉMICA


	15

	2.
	EXPERIENCIA PROFESIONAL


	10

	3.
	EXPERIENCIA EN DOCENCIA


	15

	4.
	EXPERIENCIA APLICADA


	25

	5.
	PREMIOS  Y DISTINCIONES


	5

	6.
	ENTREVISTA


	30

	
	MÁXIMO TOTAL
	100


	CUADRO DISCRIMINADO DE PUNTAJES A OTORGAR

	No.
	ASPECTO A EVALUAR
	Puntaje máximo permitido

	
	
	parcial
	total

	1.
	FORMACIÓN ACADÉMICA

El puntaje será asignado por la presentación de un solo título correspondiente (No es acumulativo)

	
	Magíster en el área de interés o afín
	15
	

	15

	

	2.
	EXPERIENCIA PROFESIONAL (Se puede acumular en el área de interés y en otras áreas)

	2.1
	Experiencia en el área de interés

	a
	Menor a un año
	1
	

	b
	Entre 1 y 3 años
	5
	

	c
	Más de 3 años
	7
	

	2.2
	Experiencia en otras áreas diferentes a las de la convocatoria

	a
	Entre 1 y 3 años
	1
	

	b
	Más de 3 años
	3
	

	10

	

	3.
	EXPERIENCIA EN DOCENCIA

Hasta el tope máximo de experiencia docente

	a
	3 o más años de TC en el área de interés
	15
	

	b
	Menos de 3 años de TC en el área de interés
	10
	

	c
	3 o más años de TC en otras áreas
	3
	

	d
	Menos de 3 años de TC en otras áreas
	1
	

	e
	3 o más años de HC en el área de interés
	5
	

	f
	Menos de 3 años de HC en el área de interés
	2
	

	g
	3 o más años de HC en otras áreas
	1
	

	h
	Menos de 3 años de HC en otras áreas
	1
	

	
	
	
	

	15

	

	4.
	EXPERIENCIA APLICADA 

Hasta el tope máximo de experiencia aplicada, sólo se reconoce la puntuación por la experiencia al perfil de mayor clasificación

	4.1
	Experiencia profesional en cargos de coordinación, dirección, jefatura

	a
	Más de 3 años
	5
	

	b
	Entre 1 y 3 años
	3
	

	c
	Menos de 1 año
	1
	

	4.2
	Experiencia profesional en cargos de coordinación, dirección o jefatura de áreas o procesos académicos

	a
	Más de 3 años
	10
	

	b
	Entre 1 y 3 años
	5
	

	c
	Menos de 1 año
	3
	

	4.3
	Experiencia aplicada en otros procesos académicos

	a
	Haber sido parte de un equipo curricular encargado de la construcción y/o actualización de una propuesta curricular, plan de estudios y cumplimiento de condiciones para la apertura, certificación o acreditación de un programa de educación superior en los últimos 3 años
	5
	

	b
	Aporte académico – científico al programa académico de un procedimiento, proyecto o instrumento y/o que se haya puesto en marcha en los últimos 10 años
	3
	

	c
	Representación de la facultad en comités institucionales y/o interinstitucionales, diferentes del comité curricular en los últimos 3 años
	1
	

	d
	Representación de la facultad o la universidad en un comité académico, científico, gremial o disciplinar en los últimos 3 años
	1
	

	25

	

	5
	PREMIOS  Y DISTINCIONES

No es acumulativo

	
	Nacionales
	3
	

	
	Internacionales
	5
	

	5

	

	6
	ENTREVISTA

Se valorarán las competencias y las condiciones humanas ajustables al equipo de trabajo del área, a los valores humanos o visión socio-humanista de la educación superior y del docente Bonaventuriano

	30

	

	MÁXIMO TOTAL
	100
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